
NUM. 4.—JUEVES 5 DE ENERO DE 1911

e
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Franqueo

cono ertadoI N -cui er'E 	 R D.,o wipt
Articulo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de z.,f de Enero de 19o5.---
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, loS derechos por ellos deven-
gados y los sup lem entos r adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios-en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los .ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas, 	.
Un Mes. . , 	 . 3 	 Un mes. 	 . . 4Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre 	 11 25Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50Un año. . 	 . 33 	 Un año. 	 45

Número suelto, ¡te, céntimos de peseta.

Se publica todos , los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señoree Alcaldes - y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrän que se fije un ejemplar en el sitio de costurn..7
bre, donde permartecArá hasta ei recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLE11N, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

lkovaltraucta.-- Conforme con la condición 4. ale/
pliego que ha servido de baie para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cénti-
mos por linea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo ,de Ministros

(Gaceta del„dia .4 (le Enero)
S. M. el REY .Don Alfonsä• XIII- (que

Dios guarde), S. M. la Raitaa Doña Vic-
toria Eugenia, Y SS. AA.. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, Continúan am n novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de Ia. Augusta Real Familia.

Ministerio de Hacienda
Núm. 46

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: La ley de 29 de Diciembre

último, modificando las disposiciones re-
guladoras de la Contribució-n sobre utili-
dades de la riqueza mobiliaria, dispone
en sus artículos 11 y 12 que das cuotas
de la contribución industrial y de comer-
cio correspondientes á las industrias com.
prendidasen la tarifa 1. «, clase 1."; tarifa
2.° epígrafes 37 y 38, y tarifa 3.°, Con ex-
cepción del epígrafe 173, se recargarán
con dos décimas para el Tesoro además
e las actualmente establecidas›, y que 

1

«el importe de unas y otras décimas se
consolidará con el de las respectivas cuo-
tas; que «el recargo municipal sobre la
misma contribución se computará sobre !
el importe de las cuotas sonsolidadas», i

en la forma que deja prescrita, pero limi-
tando el tipo de gravamen de dicho re-
cargo hastahasta el 32 por 100 en las capitales i

Je provincia y poblaciones mayores de i
30.000 habitanteä, y hasta el 13 por 100 i
en las demás poblaciones, y que el recar- 11

o en concepto de gastos de administra- 1
:ión y cobranza se reduzca al 5 por 100. T

o yentes ä que se refiere el articulo 6.° de
e- la repetida ley de 29 de Diciembre,
1 sean las correspondientes á las Compa-

rtías 6 Sociedades mercantiles, de cual-
; quiera clase y denominación, que se de-
, dignen exclusivamente ä la enseñanza, en-

cualquiera de sus grados, 6 5 la publica-
ción de libros, periódicos y revistas, cu-
yas cuotas se recargarán con dos déci-
mas, que habrán de figurar con separa-
ción, así en las matrículas como en los

• recibos. Dichas dos décimas se computa-
rán sobre el importe de las nuevas cuotas
refundidas, y no vendrán afectas por los
recargos municipales ni de cobranza.

6.° Esa Dirección General procederá
ä la publicación, en el plazo más breve
posible, de una nueva edición del Regla-
mento y tarifas anejas de la Contribución
industrial y de comercio, con las modiß-
caciones acordadas hasta 31 de Diciem-
bre último.

De Real orden lo digo ä V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. I. muchos años. Madrid
1. 0 de Enero de 1911.—Cobián.
Sr. Director general de Contribuciones.

GOBIERNO CIVIL

1

del artíctild : 2.° de la ley de 3 de Agost
I de 1907, además de las décimas á que s

refiere el apartado .(z) de la Presente Rea
'orden, y

c) En las de la tarifa 1. «, clase La
en las de la tarifa 2,1', epígrafes 37 y 38
-y en todas las de la tarifa 3.", excepto las
-del epígrafe 178, 6 sea « Fábricas de elec-
tricidad destinaciaszil alumbrado», las dos
-décimas establecidas . por el artículo 10

1 de la ley de 29 de Diciembre de 1910,
además de las referidas en el apartado a)
de la presente Real orden.

2.° Las muevas cuotas que resulten de
la suma de las actuales con los recargos
anteriormente referidos, serán las que se
-consignarán en las matrículas.

3.° El recargo municipal se computa-
re siempre sobre las dichas no9vas cuo-
tas consolidadas, al tipo acordado por los
Ayuntamientos respectivos y en los lími-
tes fijados por el articulo 11 de la Ley
de -29 de Diciembre de 1910, .6 sean 32
por 100 para las capitales de provincia-y
poblaciones mayores de 30.000 habitan-
tes, y 18 por 100 en las demás poblacio-
nes.

4.° El importe del recargo de p
100 para la cobranza y fomento de la
contribución, á que se refiere el mismo 

I

artículo 11 de la repetida Ley de 29 de !
Diciembre .,de 1910, se computará sobre 1

la suma de las nuevas cuotas consolida- I
das y de los recargos municipales.

5.° En !as nuevas matrículas y en las
altas que se produzcan desde 1.° del ac-
tual, no se harán figurar otros conceptos
de gravamen que los anteriormente refe-
ridos, ä saber: cuotas del TesOro (refun-
didas), recargos - municipal y ' de 5 por
100 sobre los dos conceptos anteriores,
excepto en las cuotas de los contribu-

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección de Obras pitblicas
Carreteras

Núm. jo

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
los Alcaldes de los Municipios de Luque
y Baena, en que radican las obras de
acopios para co nservación, durante los
años 1908, 1909 y 1910, de la carretera

El artículo f .° de 'la citada ley prescri-
bo que las empresas dedicadas á la pu-

n'

- blicación de libros, periódicos 6 revistas,
 6 á la enseñanza en cualquiera de sus gra-

dos, aun cuando afecten la forma mercan-
til de Compañías 6 Sociedades, conforme
á los preceptos del Código de Comercio,
contribuirán con sujeción ä los epígrafes
correspondientes de las tarifas de la Con-
tribución industrial aumentadas lascuo-

•; tas con el recargo de dos décimas sobre
' su total importe.

Y con el fin de .que las enunciadas mo-
dificaciones legislativas tengan inmediata
aplicación, no solamente en las declara-
ciones de altas que por el ejercicio de
cualquiera industria se produzcan desde
1.0 del actual, sino en las matriculas y
demás documentos cobratorios-correspon-
dientes al ejercicio de 1911,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.° Las nuevas cuotas para el Tesoro,
que sustituirán á las que actualmente fi:-
guran en las tarifas, se formarán agachen-. 	 tdo al importe de éstas:

a) En todos los epígrafes y concep- I
tos, el importe de las dos décimas esta- I
blecidas con carácter transitorio porel ar-
tículo 6.° de la ley de Presupuestos de 28
de Junio de 1898 y mantenidas con ca-
rácter de adicionales por el artículo 6.°
de, la ley de Presupuestos de 31 de Marzo
de 1900.

b) En las relativas á las profesiones
del orden civil y judicial de la tarifa 4.";
en las patentes de Médicos y Médicos
Cirujanos,:estableciclas por el Real decre-
to de 13 de Agosto de 1894, y en las se-
ñaladas con !os números 42, 43 y 44 de l
la .tarifa 2.", el importe de las cinco cen-
tésimas establecidas por el apartado B) l
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BOLETIN OFICIAiJ LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 49

El señor Gobernador civil de la pro- i

vincia, por decreto de esta fecha, se ha

1servido admitir la renuncia que de la con-
cesión minera de plomo denominada
«Calatrava » , .itim. 6671, del término de i

Belalcázar, ha presentado su propietario I

don Juan M. Power, y ordenar se declare 1

franco y registrable el terreno que su de- 1

marcación ocupaba, por tener satisfechos I
los derechos de canon de superficie. 	 !

Lo que de orden de dicha autoridad
1se publica en este periódico oficial para

general conocimiento.
Córdoba 31 de Diciembre de 1910.—

El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor. la publicación de este edicto en el BOLE -

Tm OFICIAL de la provincia, con sujeción
al pliego de condiciones que se halla del
manifiesto en la Secretaría de esta Cor-

de Jaén á Córdoba, kilómetros 68 al 75,
cuya recepción definitiva se ha efectua-
do, remitirán á la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia las certificacio-
nes que exige el artículo 65 del pliego de
condiciones generales para la contrata-
ción de obras públicas, en un plazo que
no excederá de treinta días, á contar de
la fecha de este BOLETIN, ä cuya termina-
ción, de no ser enviadas dichas certifica-
ciones, se entenderá que no hay recla-
mación alguna contra el contratista de
las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos expresados, en cumpli-
miento de la citada Realorden.

Córdoba 3 de Enero de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.

Circular núm. 65

Según me comunica el Alcalde de
Palma del Río, el día 29 del pasado mes
aparecieron sin dueño conocido en las
afueras de aquella población siete cerdos
de cinco meses y uno de un año, de va-
rios pelos y señales, los cuales han sido
depositados en don Joaquín Blanco Ro-
driguez.

Córdoba 4 de Enero de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.

Distrito primero
Sección primera.--Prim era escuela ele-

mental de niños, en el Ayuntamiento an-
tiguo.

Sección segunda.—Acces oria del pala-
cio del Excmo. Sr. Duque de Medinace-
li, frente ä la iglesia del convento de San-
ta Clara.

Sección tercera.—Cas a -horno de Fran-
cisco Ruz, calle Santa Brigida, núm. 9.

Distrito segundo
Sección primera.—Escuela

niños, en la calle Escuelas.
Sección segunda.—Sacristía

mita de San Sebastián.
Distrito tercero

Sección primera. —Casa núm. 42 calle
Puerta de Aguilar, propia de Luis Már-
quez Varo.

Sección segunda.—Sacristía de la er-
mita de San losé.

Sección tercera —Casa núm. 5 calle
San Fernando, conocida por La Anda-
luza.

Sección
aldea de Santa Cruz.

Distrito cuarto.
Sección primera.—Sacristía de la igle-

sia de San Agustín.
Sección segunda.—Sacristí a de la er-

mita de San Roque.
Sección tercera.—Tercera escuela ele-

mental de niñas, calle San Francisco So-
lano, núm. 14.

Y para remitirlo al señor Gobernador
civil de esta provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el presente
en Mortilla ä tres de Enero de mil nove-
cientos once. — José Riola6o.—E1 Secre-

tario, Julián Navarro.

AYUNTAMIENTOS

poración, y podrá consultarse durante las
horas de oficina de todos los días labo-
rables.

Para que las proposiciones sean admi-
sibles acreditarán los licitadores haber
consignado previamente en la Deposita-
ría municipal 6 en poder de la Junta de
subasta la cantidad de 1.307'93 pesetas á
que asciende el 5 por 100 del tipo.

La subasta será adjudicada al mejor
postor, que prestará fianza definitiva en
metálico ó valores del Estado, consistente
en el 25 por 100 del importe del remate.

Fuente Obej una 30 de Diciembre de
1910.—Epifanio de Castro.

Núm. 36
Hago saber: que acordado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia se verique
nueva subasta de arriendo del arbitrio so-
bre uso del matadero de esta villa, para
el próximo año de 1911, se anuncia al
público la celebración de ella, que ten-
drá lugar en estas Casas Consistoriales,
desde las trece ä las catorce del undéci-
mo día siguiente al de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la

provircia, bajo el mismo tipo é iguales
condiciones que la celebrada el día 27
del corriente.

Fuente Obejuna á 30 de Diciembre
de 1910.—Epifanio de Castro.

Núm. 36
Hago saber: que acordado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia se verifique
nueva subasta de arriendo del arbitrio
sobre uso obligatorio de pesas y medidas,
para el próximo año de 1911, se anuncia
al público la celebración de ella, que ten-
drá lugar en estas Casas Consistoriales,
desde las doce ä las trece del undécimo
día siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, bajo el mismo tipo é iguales con-
diciones que la celebrada el día 27 del
corriente.

Fuente Obej una á 30 de Diciembre de
1910.—Epifanio de Castro.

Núm. 36
Hago saber: que celebrada sin efecto,

el día 27 del corriente, la primera subas-
. ta para el arriendo del arbitrio sobre ocu-
pación de puestos en la plaza y vía pú-
blica durante el próximo año de 1911,
por falta de licitadores, se anuncia al pú-
blico la celebración de una segunda, que
tendrá lugar en estas Casas Consistoria-
les, desde las diez á las once del undéci-
mo día siguiente al en que se publique
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la

Circular núm. 65

Por la presente encargo á los Alcaldes
de los pueblos de esta provincia, Guardia
civil y demás agentes de mi autoridad,
procedan ä la busca de Gregorio Jaranas
Ruiz, fugado del hogar paterno en esta
capital, de trece años de edad, de esta-
tura regular, color sano, pelo castaño os-
curo, ojos grandes negros, nariz afilada,
con un lunar en la megilla derecha y una
rosa en la muñeca del mismo lado; viste
blusa azul con cuello vuelto, pantalón os-
curo listado, botas blancas y sombrero
negro de ala ancha, y lleva una manta
de cama color gris; y en caso de ser ha-
bido lo detendrán y darán cuenta ä este
Gobierno por el medio más rápido.

Córdoba 5 de Enero de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.

Cuerpo de Ingenieros de Minas
JEFATUR A DE CÓRDOBA

Junta municipal del Censo electoral
DE MONTILLA

Núm. 37

Don José Riobóo y Susbielas, Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
ciudad.
Hago saber: que por la Junta de mi

presidencia, en sesión fecha primero de
Diciembre próximo pasado, se designa-
ron como locales para establecer las Me-
sas electorales de las distintas secciones
de este término, en cuantas elecciones
ocurran durante el año de 1911, los si-

guientes:

pública de

de la er-

cuarta.—Escuela única de la

FUENTE OBEJUNA
Núm. 36 	 •

I Don Epifanio de Castro y Laza, Alcalde presi- provincia, bajo las mismas condiciones

dente del Ayuntamiento constitucional de de la primera, con la sola excepción de

esta villa.
1 	

que serán admitidas las posturas que al-
Hago saber: que acordado por a Junta cancen las tres cuartas parteses e1 tipo.

municipal de mi presidencia el arriendo 	 Fuente Obejuna á 30 de Diciembre de
á venta libre de los derechos y recargos 1910.—Epifanio de Castro.
establecidos sobre las especies de consu- 	 LA RAMBLA
mos carnes vacunas, lanares 6 cabrías, Núm. 5!

muertas en fresco y en cecina 6 saladas, Don Juan Rafael Prieto, Alcalde presidente del

vinos de todas clases, cerveza, pescados 	 Ayuntamiento de esta ciudad.

de rio y ruar, sus escabeches y conservas 	 Hago saber: que terminada en borra-

y alcoholes, aguardientes y licores, para dor la matrícula de subsidio industrial de
esta ciudad para el próximo año de 1911,el año próximo 1911, en la cantidad de

26.158'70 pesetas, se anuncia pública li- queda expuesta al público por término de

citación que se verificará por el sisterna ocho días, para que los interesados pue-
de pujas á la llana y tendrá lugar en es- dan formular las reclamaciones que esti-
tas Casas Consistoriales desde las once á men procedentes.
doce del undécimo día siguiente al de 	 La Rambla 31 de Diciembre de 1910.

—Juan R. Prieto.
Núm. 51

Hago saber: que terminado por la June,
ta municipal en borrador el repartimien-

to vecinal de consumos para el próximo
año de 1911, queda de manifiesto al pú•
blico en esta Secretaría, conforme al ar-
tículo 309 del Reglamento del ramo, du-
rante ocho días hábiles, contados desde

e el siguiente al en que se inserte este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que puedan examinarle los contri-
buyentes y presentar las reclamaciones
que estimen procedentes.

Transcurrido el periodo de exposición
se reunirá la Junta repartidora para resol-
ver las reclamaciones que se hayan hecho
por escrito, y las que se hagan verbal-
mente en el acto del juicio de agravios.

La Rambla 31 de Diciembre de 1910.
—Juan R. Prieto.

BENAMEJÍ
Núm. 52

Confeccionada la matrícula industrial
de este término municipal para el próxi-
mo ejercicio de 1911, queda desde hoy
expuesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de ocho
días, á fin de que, durante dicho plazo,
puedan los interesados examinarla y pro-
ducir con motivo de la misma cuantas
reclamaciones tengan por conveniente;
en la inteligencia de que no podrán ser
atendidas las que se formulen fuera del
expresado término.

Benamejí ä 31 de Diciembre de 1910.
—El Alcalde, Manuel Martínez.

CARCABUEY
Núm. 53

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde constitu-
cional de esta
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento vecinal de arbitrios
extraordinarios formado en este pueblo
para cubrir el déficit del presupuesto
municipal del corriente año, queda ex-
puesto al público, en esta Secretaría ca-
pitular, por témino de ocho días hábiles,
que empezarán ä contarse desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, durante cuyo plazo se admitirán
las reclamaciones que contra el mismo se
presenten.

Carcabuey 3 de Enero de 1911. —Ra-

fael Benítez.
MONTEMAYÓR

Núm. 54
Don Fernando Carmona Moreno, Caballero de

la Orden Militar de San Hermenegildo y Al-

calde interino de esta villa.
Hago saber: que terminada la matrí-

cula de subsidio industrial y de comercio
de esta referida, para el corriente año,
queda de manifiesto al público en esta Se-
cretaría de Ayuntamiento por término
de ocho días, contados desde la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, para que las personas in-
teresadas puedan examinarla y aducir las
reclamaciones que crean oportunas.

Montemayor 3 de Enero de 1911.—
Francisco Carmona Moreno.

LUCENA
Núm. 59

Formada por el Excmo. Ayuntamien-
to de mi presidencia la lista electoral pa-
ra compromisarios en las de Senadores,
qué ha de regir en el presente año, con-
forme á lo prevenido en la ley de 8 de
Febrero de 1877, queda aquella expuesta
al público en la galería baja de esta Casa
Capitular hasta el día 20 del mes en cur-
so, á fin de que durante dicho plazo pue-
da ser examinada por el vecindario y de-

•••
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duCirse contra ella las reclamaciones que
sean pertinentes.

Lo que se hace público para general
conocimiento y á los efectos indicados.

Lucena 1.0 de Enero de 1911.—El Al-
calde, 'Joaquín Díaz.

MONTILLA
Núm. 35

Lista electoral de compromisarios para
la de Senadores que ha de regir en el
presente año:

Señores Concejales
D. Miguel Márquez del Real

• Juan Bautista Pérez Mataix
» Francisco Hidalgo Arjona
• Antonio Matías García Carmona
• Mariano Amo Repiso
» José Maria de la Puerta y de la Cruz
» José Cuello y Pérez de Algaba
• Juan Cuesta y Núñez de Prado
» Jaime Valls y Murt
• Antonio Rey Toro
• Antonio Trapero Aguilar
» Antonio N. de la Cruz Luque
> Pedro Navarro Alcaide
> Antonio Peña Panadero
• Antonio Jaén Alcaide
> Enrique Naranjo Ruz
• Francisco Solano Luque Castañeda
• Antonio Sánchez Maubecín

Una vacante
Mayores contribuyentes y cuotas que sa-

tisfacen.
Pesetas.

Ilmo. Sr. D. Francisco Alvear
y Gómez de la Cortina,
Conde de la Cortina 	 5682 44

D. Amador Cuesta y Castro 4255 78
> Francisco Sánchez Espejo 2770 60
a Isidoro Raigón Soto 	 2581 46
> Manuel Puig Torán 	 2546 68
> Francisco Riob6o Susbielas 2371 09
a Francisco Riobóo Pineda 	 2177 67
• Antonio Espejo Casado 	 . 1987 59
» Antonio García Toro 	 1483 56
2 Joaquín Navarro Soto (ma-

yor) 	 1457 56
> José Pedraza Gálvez 	 1271 21

» Rafael Rivas Vaca 	 1179 52
» Joaquín Márquez Repiso 	 1173 11
a Miguel Salas Reina 	 1144 22
• Francisco Salas Arjona 	 1136 24
» Joaquín Navarro Soto (me-

nor) 	 1037 54
> Francisco Méndez é Hidalgo 1023 52
» Roque Climent Lloret 	 1019 54
» Miguel Navarro Salas 	 964 31
• Antonio Cabello de Alva

y Bello 	 958
» Miguel Polonio Mora 	 929
> Carlos Ribera Uruburu 	 926
• Angel Sisternes Moreno 	 923
> José Sánchez Repiso 	 843
» Luís Morejón Carretero 	 782
á José María Naranjo Ruz 	 770
» Benito Sotomayor Polo 	 764
» Francisco Salas Berbel 	710
» Manuel Argarnacilla Liceras 692
• José Calatrava Campos 	 666
» Francisco Carrasco Castilla 	 661
» Enrique Gutierrez Fernández 648
> Eduardo Salas Reina 	 638
a José R. Garnelo Gonzálvez 	 627
» Angel Gómez Góngora 	 619
• José Requena Varo 	 616
» Juan Baena Hierro 	 615
» Argel Jiménez Castellanos

y Tapia 	 604 64
» Manuel Aguilar Espejo 	 594 46
• José Ortiz Sánchez 	 557 03

D. Ricardo Aida Aparicio
» Antonio Arce Soto

Francisco S. Pino Urbano
> Guillermo Rivas Vaca

551
527
525
508

64
91
63
11

» Manuel Navarro Salas 492 48
» Francisco P. Rodríguez Ur-

bano 490 54
» José Salas Sidro 485 33
» Ramón Otero Lubiän 482 67
» Antonio López Merino 477 24
> Miguel Arrabal Requena 460 07

José Ruz Raigón 450 93
Joaquín Rambla Garrido 445 75
Manuel Berra! Gálvez 444 42

a Manuel Salas Sidro 441 87
» Rafael Portero López 439 15

Antonio Cuesta y Cuesta 437 34
» Francisco B. Jiménez Luque 427 35
» Juan R. Portero Márquez 420 80
» Antonio Panadero Conde 415 09

Juan Raigón Márquez 412 84
» Tomás Casado López 395 21
» Gregorio Santillana Gómez 391 34

Ricardo Navarro Soto 390 55
Agustín Muñoz Jurado 390 41

» Antonio Sánchez Morales 378 46
Ilmo. Sr. Marqués de Cardeñosa 378 45
D. Enrique Riob6o Susbielas 369 83
» Manuel Ortiz Sánchez 358 85
a Blás Espejo García 358 41
» Luís Carmona Rodríguez 349 61

Cecilio Ramírez Ponferrada 343 98
> Luís Castro Escribano 337 52

Anselmo García Santacruz 337
Rafael Vilaplana Gutiérrez 337

i Manuel Luque Carmona 326 62
> José Ruiz Castilla 323 75
Montilla primero de Enero de mil no-

vecientos once.- El Alcalde, Miguel Már-
quez del Real.—El Secretario, José Gar-
cía Moyano.

PE.'ÑARROYA
Núm. 42

Lista nominal de los señores que com-
ponen el Ayuntamiento de esta villa y nú-
mero cuádruplo de mayores contribuyen-
tes, vecinos de esta localidad, que tienen
derechó á elegir compromisarios para Se-
nadores, la cual se forma en cumplimien-
to del artíciilo 25 de la ley de 8 de Fe-
brero de 1877, á saber:

Señores Concjales
D. Emilio Miguel y Palacios

> Gabriel Mohedano Gómez
» Lope Moya Escribano
» Antonio Ruiz Hidalgo
> Fernando Moya Pastor
> Leonardo García Sánchez
» Feliciano Ricardo Barrera Mohedano
> Esmaragdo Gómez Sánchez
» Francisco Mohedano Maduerio
» Rafael Cabezas Amaro
• Ginés Gómez Fernández
a Francisco Giménez Acosta

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas.

D. Juan Granado Hidalgo 443 18
» Antonio Caballero Pardo 443 18
> Pablo Camacho Tocado 315 86

Hermenegildo Donoso Y
Aponte 240

» José 'Mohedano Madueño 214 13
> Manuel Marín García 211 58
a Bernardino Zorzano Cuellar 211 58

Francisco Cabezas Amaro 206 37
Nicolás Mohedano Molina 150 81

a Domingo Azmendi Izquierdo 150
Manuel Moya Escribano 141 87
Luís Mohedano Rueda 133 41

D. José Gonnariz Rubio 	 115 99
• Cruz del Hoyo Redo
a José Roque Moheda no Sánchez 897$ 0061
> Enrique Mohedano Rueda 	 74 28
• Manuel Cruz y Cruz 	 72 78
» Alfonso Castillejo Rodriguez 68 76
a Francisco Sánchez Muñoz

6605 2491» Alfonso Ramírez Ruiz
• Vicente Hernández Suca 	 59 99
• Felipe Mohedano Pérez 	 59 95
• Celeclonio Barrera González 	 59 71
> Gonzalo Chavea Torres 	 57 18
a José María García Sánchez 	 57 04

-» Teodoro Moya Rebollo 	 55 '75
» Andrés de la Torre Otero 	 55 75
» Vicente Partido Díaz 	 55 75
> Juan Mohedano Gómez 	 46 23
á Francisco José Moheda no Gó-

mez 	 41-11
» Francisco Murillo Fernández 38 73
a José Pérez Sánchez 	 37 14
» Francisco Sánchez Lozano 	 33 02
• Vicente Sánchez Mohedano 29 33
> Claudio Rodrignez Paz 	 25-73
» Fernando Walongo Gómez 	 25 73
a Antonio Benítez Riiiz 	 25 73
a Manuel Leal Sánchez 	 25
» Miguel Fernández Núñez 	 24 61
• Domingo Calvo Pérez 	 22 08
> Manuel Paz Consuegra 	 17 16
• Jacinto Noguero Sá'nchez 	 16 50
» Francisco Molero Mohedano 13 62

» Manuel García 	 12 34
Peñarroya 1. 0 de Enero de 1911.—El

Alcalde, Emilio Miguel.—El Secretario,
H. Donoso y Aponte.

GUADALCAZAR
NÚM. 63

Lista de los electores de comprorriiaa-
rios para Senadores, formada por el
Ayuntamiento de esta villa en cumpli-
miento del artictilo 25 de la ley de 8 de
Febrero de 1877:

Señores .Concejales
D. Eduardo Cadenas Rejano

> Manuel Castel Gómez
» Patricio Aguilar Salado
• Antonio Serrano Reyes
a Manuel Rovira Ostos
» Alfonso García Jiménez
• Antonio Alcántara Sánchez

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-:
tisfacen.

Pesetás.

D. Francisco Cadenas Rejano 2273 96
Juan Serrano López 336 77

» Antonio Serrano López 304 82
Juan Rafael Aguilar García 105 40

á Pedro Cadenas Rejano 150
Melchor Alcaide Requena 57 96

> José Toscano Morales 9 96
> Juan Martos Fernández 42 89
> José García Rejano 35 82
> Fernando López Sánchez 8

Domingo Rodríguez Cid 26
a Manuel Hidalgo Nadales 24 33
> Luis García García 23 26

Manuel Magnieto Vicen 20 01
» Mariano Alonso Pozo 16 17
> Manuel Serrano García 14 61
» Eduardo Alcaide Sánchez 9 05
» José Alonso Pozo 11 55

José Reyes Torrico 7 51
» José Romera Arraez 18 39
a Antonio Sánchez Prieto 15
a Antonio Guerra Garrido 7 29
> José López Maqueda 6 97
» José Luna Serrano 6 47
» Francisco Claus Sánchez 4 73
» José Aclame Alinque 7 51

D. Cristóbal Lozano Gómez 	 4 73

» Juan Serrano GarCía 	 16 93
Lo que se anuncia y fija para coi-

miento de los interesados, advirtiéndoles
que hasta el día veinte del corriente mes
pueden reclamar de inclusión 6 exclusión,
con arreglo al artículo 26 de citada ley.

Guadalcázar á primero de Enero de mil
novecientos once. —El Alcalde, Eduardo
Cadenas.—P. S. M., El Secretario, Luis
Marín.

ZUHEROS

Núm. 57

Lista de señores Concejales y cuádru-
plo número de mayores contribuyentes
que en el ario actual tienen derecho para
elegir compromisarios para Senadores:

Señores Concejales
D. Francisco Miguel Talión

• Serafín Talión y Alcalá
» Juan -Romero Poyato
a Jacinto Cantero Ríos
» José Giménez Gómez
a Angel Padilla Espejo
a José Cuello Padillo
• Enrique Romero y Romero
a Antonio Sevillano Ortiz
» Enrique Liñana Pulido

Mayores contribuyentes 	 cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas.

D. Antonio Poyato Salamanca 	 331 17
a Rufino Romero Espejo 	 203 64

» Andrés Abelino Ruiz 	 180
» Francisco Zafra Pérez 	 222 43
> Francisco Arroyo Poyato 161 66
> Manuel Romero Talión 149 66
a Manuel Arroyo Mansilla 131 62
» Francisco Veles Arroyo 127 92
a Francisco Zafra Alcalá 101 99
» Manuel Romero Poyato 96 43

Manuel Veles Arroyo 91 43
a Evaristo Poyato Arrebola 88 14

> Angel Arroyo Poyato 84 34
a José Veles Arroyo 83 85
» Fabián Gijarro Leiva 82 90

Antonio Romero Poyato 75 81
a Juan Elías Poyato 75 17
» Antonio Giménez Gómez 71 02
a Estéban Arrebola Arroyo 70 72

Antonio Poyato Arrebola 68 93
Francisco Zafra Poyato 66

» Manuel María Poyato Zafra 65 35
CaliXto Lozano Ortiz 65 31

D Antonio Veles Arroyo 65 30
» Manuel de Jesús Arroyo 64 99
» Manuel Poyato Camacho 63 12
» Antonio Poyato Alcalá 62 48
> Manuel Serrano Mesa 59 59
» Luís Poyato Camacho 9 13

Camilo Romero Zafra
595 0 1

Francisco Poyato Camacho 61
» Manuel Mesa Roldán 57
a Manuel Mesa Grande 56 35

Antonio Mesa Roldán 54 22
Francisco Cantero Cuello 52 70

> Julián Poyato Camacho
» Francisco Poyato Arroyo 529

26
24

> Antonio Porras Salamanca 47 74
2> Alvaro Ortiz Arrebola 47 24
a Antonio Cruz Espejo 46 88
Y para remitir al señor Gobernador

civil de la provincia para su inserción en
el BoLETIN OFICIAL, se pone la presente en
Zuheros á tres de Enero de mil nove-
cientos once.—El Secretario, Francisco
Zafra.—V.° B.°: El Alcalde, Francisco
M. Talión.

70
50
97
20
32
23
97
44
95
32
64
01
82
80
30
35
01
58
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D. Rafael Carrillo Vilchez 	 271 90 D. José María Sicilia Lozano 	 438 21

'Laureano Cano Ramírez 	 262 09 Antonio Serrano Palomeque 426 11

Rogelio Serrano López 	 258 73 Telesforo Pérez Ortiz 	 421 70

Santiago tor'é Lázaro 	 256 Juan Bla Galisteo Alba 	 394 30

Antonio Luque Muñoz 	 255 José María Palomeque Balles-

Franciaco Moya.no Mayor 	 253 58 teros 	 360 16

José Marra Fernández Cobo 	 238 90 » José Benítez Ramírez 	 360 10

Dámaso Ortiz Luque 	 237 87 » Manuel Camacho Serrano 	 354 80

José Cañizares Calderón 	 232 62 .> Juan Serrano López 	 330 12

Manuel Peláez Deza 	 232 » José María Sicilia Sánchez 	 320 62

Eusebio Camacho Carrillo 	 231 96 » Emilio Ruiz Ayala 	 316 49

Antonio Alguacil Romero 	 229 63 » Luis Sánchez Camacho 	 308 87

Alfonso Gómez Jiménez 	 228 73 > Francisco Gómez Leiva 	 295 35

Juan de Dios Gutiérrez Oli- » Cristobäl Lozano Sicilia 	 285 11

ver 	 220 » Manuel Serrano Sánchez 	 281 90

D Francisco Gátniz Calvo 	 210 84 Domingo Caracuel Molina 	 233 70

e Antonio Lort Gutiérrez 	 203 62 » Juan Ramírez Palomeque 	 219 41

» Eduardo Serrano Torres 	 203 04 > Enrique Sánchez Navas 	 219 16

» José Serrano y Serrano 	 203 04 Ildefonso Serrano Sánchez 	 205 53

» Pablo Ortiz Luque 	 202 6.5 Francisco Montes Piedras 	 202 51

» José Molina Castilla 	 198 > Angel Sicilia Molina 	 197 15

Aciriano portales Ortega 	 197 95 2. Manuel Jurado Ortiz de Galis-

e Manuel Aguilera Puerto.. 	190 45
Juan Callava Fernández 	 188 72

teo 	 193 27
José María Sicilia Delgado 	 187 78

> Alfredo Núñez Reina 	 187 80 Juan Luque Caracuel 	 183 50

> Miguel Marín Martín 	 186 54 Pablo Roldán Luque 	 178 79

» Blas Ortiz Luque 	 182 88 Francisco Montes Ramírez 	 176 81

» Manuel Ruiz Burruecos 	 10,177 José María Poyato Zafra 	 172 44

Enrique Pérez Luque 	 176 39 Ricardo Luque Ballesteros 	 168 58

» Francisco Sánchez Alcalá 	 175 44 Pedro Luque Castro 	 167 36

» Antonio Jesús Zurita Serrano 174 86 Juan de Dios García López 	 165

> Emila Serrano Alcalá-Zamo- Donato Cabezuelo Vallejo 	 156 15

ra 	 173 86 José María Pérez Palomeque 	 148,

Miguel Valvex.de López 	 171 44 Juan Palomeque Sarmiento 	 148

> Eulogio Lázaro Martínez 	 171 40
Luis Garrido Gracia 	 147 91

» Manuel Lopera González 	 171 20
Ildefonso Ramírez Galisteo 	 138 49

» Rodrigo Valera Ojeda 	 171 09 Hip6lito Marín Carrillo 	 136 65

» Cándido Ortega Zuh.eros 	 167 93 Carcabuey 2 de Enero de 1911.—E1

Juan Petronilo Marín 	 165 99 Alcalde, R. Benítez.—E1 Secretario, An-

Priego primero de Enero de mi! nove- gel Sicilia.

cientos once. —El Alcalde, A. Gáiniz.— FUENTE P ALME R A

PRIEGO
Núm. 56

1&laci6n de los electores que tienen
derecho á votar compromisarios para Se-
`ñadores en este Mtinicipio en el ario que
empieza, y que se forma de conformidad
con lo prevenido en el artículo 25 de-la
ley de S de Febrero de 1877:

Señóres Concejales
b. Antonio Gámiz Cáliz

» José Madrid Linares
» Rafael Luque Onieva
» José Aguilera Jiménez
> Antonio González Martínez
3. Manuel de la Rosa García
> Santiago Jurado Ramírez
» Salvador Ruiz Urbano
e Francisco Carrillo Gámiz
• Emilio Jurado °campo
» Rafael Serrano Torres
» Juan Rafael Forcada Hinojosa
• Bonoso LuqUe Quintero
> Cristóbal Gámiz Cáliz
» Carlos Fernández Benítez
» José Joaquín Ramírez Roca
» Manuel Núñez Reina
D Antonio Serrano y Serrano
» Rafael Ortiz Fernández
D Ramón Gómez Móntoro

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas.

D. José Luis Castilla Ruiz 	 5688 73
» Carlos Valverde López 	 5600 98
e Pablo Luque Serrano 	 4144 .24
» Manuel Matilla Luque 	 1676 76
e JoIUMaría Ruiz Torres 	 1495 45
e Rafael Molina Sánchez 	 1481 76

• joseomás Serrano Moreno 1234 95
José párniz Cáliz 	 1306 57

» Alfredo Calvo Cosan° 	 1222 09
3 Gerónimo Molina Sánchez 	 950 34
» Antonio José Luque Serrano 917 36
» Narciso Arjona López 	 888 67
» Joaquín Aguilera Jiménez 	 866 29
» Emilio Bufill Galán 	 837 04
» Trinidad Linares Martos 	 758 61
• Anselmo Ruiz Torres 	 708 34
» Carlos Aguilera Jiménez 	 705 98
» Antonio Arjona y Arjona 672 89
» Francisco Arjona Cobo 	 666 65
D Pedro Candil Palomeque 	 645 41
» Fran isco Nütiez Martínez 	 578 18
3. Andrés Galisteo Pérez 	 572 66
» José Serrano Ramos 	 555 24
» Santiago Serrano Ruiz 	 534 13
» Francisco Guardia González 529 59
» Francisco Alguacil Alcaide 492 97

58DJosé Pedrajas Rueda 	 464
» Rafael Entrena Rico 	 458 52

55> Rafael Arriero Manjón 	 431
> Tomás Alvarez Núñez 	 419
»- Antonio Ruiz Ceballos 	 413 13
> José M. Valera Ruiz 	 381 42
3> Juan Ga.miz Calvo 	 364 14
> Agustín Serrano y Serrano 362 56
» José Navajas Molina 	 343 52
» Antonio Roldán Escobar 	 316 31
» José Ortíz Gonzá,láz. 	 316 04
» Francisco Serianó Muñoz 	 313 21
» Miguel Ortega Garzón 	 312 79
• Eusebio Castillo Bueno 	 307 33
» Diego García Márrriol 	 298 07
• Geróninvä Sánchez y López

AYora 	 297 40
» Julián Valverde Pérez 	 292 23
> Rafael Cobo Urbano 	 291 59
» Antonio Páez Mengfbar 	 290 14
» Librado Carrillo Trujillo 	 287 71
e Luis Ruiz Santaella 	 273 84

El Secretario, Antonio Moreno Cáliz.
CARCABugy

Núm. 8
Lista de los electores de cómpromisa-

rios para Senadores que ha de regir en el
corriente año, y que se forma para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, en cumplimiento á lo precep-
tuado en la ley de 8 de Febrero de 1877:

Señores Concejales
D. Rafael Benítez Ramírez

» Rafael Montes Ramírez
> Antonio Nocete López
> Francisco Caracuel Ruiz
• Rafael Delgado Benítez
> Antonio Navas Muriel
> Antonio Cabezuelo Vallejo
» Pedro García Gómez
» Acisclo Galisteo Pérez
» Juan Marín Camacho
» Juan Ramírez Roca
• José Sicilia Sánchez

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas.

D. Pedro Luis Camacho Carri-
llo 	 1103 44

, Francisco Cubero Solís 	 942 66
» Ventura Benítez Ramírez 	 912 92
» Pedro María Serrano Sánchez 884 20
> Juan Antonio Ruiz Ayala 	 807 13
» Juan María Camacho Carrillo 704 17
D Esteban Sánchez Carrillo 646

Sisando Camacho Carrillo 620 20
» José Delgado Benítez 601 60

Joaquín Ayerbe Sánchez 558 51
» Sixto Benítez Ramírez 460 28
» Antonio Zafra Jiménez 458 97
e Joaquín Cabrilro Lozano 454 15

Núm. 6o

Lista de señores Concejales y mayores
contribuyentes con derecho á elegir coin-
promisarios para Senadores en el año
actual, formada por el Ayuntamiento en
sesión de hoy, con . arreglo al artículo 25
de la ley de 8 de Febrero de 1877:

Señores Concejales
D. Francisco Pérez de Mena Trujillo

» Juan Hens Pulido
» José Hidalgo Díaz
> Timoteo Sanz González
> José Reyes Hens
> Antonio Téllez Pistón
» José Hens Dugo
» Gabino Mengua' Delgado
> Francisco Rivero Claudel
» Francisco Rodríguez Rodríguez
» Manuel Téllez Pistón

Mayores contribuyentes y- cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas.

I D. Guillermo Dugo Martínez
	

575 37
• Juan Reyes Lucena
	

287 32'
> Francisco Rosi Delgado 	 266 28
» José Ostos Peña
	

209 84
» Juan María Dugo Yamuza

	
188 94

• Manuel Ostos Peña
	

188 26
» Juan Ramón Ruiz Ostos

	
158 55

> Alonso Fernández Ruiz
	

157 58
» Francisco Fernández Martínez 156 24
» José Reyes Ostos
	

147 90
» José ` Ostos Jiménez 145 59
» Juan Santiago Fuentes 	 143 37

Juan jesús Domínguez Al-
menara 	 133 98

» Joaquín Utrilla López 	 130
» Emilio Gamero Cerezo 	 126 77
» Claudio Arancón Franco

	
122 76

D. José Ruiz Caraballo 	 121 43
> Francisco Yamuza Díaz 	 120 64
» Leopoldo Herrera Ariza 	 120 26
> Miguel Ortiz Ramírez 98 24
» Francisco Guisado Reyes 95 53

Francisco Dugo Yamuza 	 92 32
> Juan Adame Berniel

891.7 01 62» Francisco 'Cli.udel Bernete
> Andrés López Salas 	 84 80
> Francisco Carrasco Peña 8 7
» Antonio Dugo Yamuza 	

801 377

> Ramón Ostos Jiménez 	 77 91
» Manuel Escudero Ortiz 	 74
> Francisco Mengual Balmón 	 73 99
> Manuel D.ugo Cardoso 	 67 18
> Miguel Mengual Balmón 	 66 73
» Francisco Ostos Jiménez 	 66 57
» Antonio Dugo Hens 	 66
• Pedro Madueño Torres 	 65
> Antonio Hens Arroyo 	 63 15
» Miguel Lucena García 	 59 67
> Juan Ruiz Ostos 	 58 40
» Antonio Palacios Pineda 	 56 43
e José Tristel Santiago
> 5Antonio Jiménez Rodríguez 555 9462
D Juan Rodríguez Quero

53 8Juan Ramón Reyes Jiménez 51 011
» Manuel Rodríguez Crespo
Fuente Palmera 1.° de Enero de41.8 99161.

—El Alcalde, Francisco P. Mena.—E1
Secretario, Baldomero Delgado.

Admiuistradon do Justicia

Citádion.es y emplazamientos
en materia Criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, s- cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 dc la ley de Enjuiciamiento Cri-
m in al, 386 del Código. de Justicia Mili-
tar y 63 deela ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 25
RAMIREZ CLEMENTE Liborio Pas-

cual, hijo de Sinforiano y "Vicenta, na-
tural de Solana del Pino, soltero, jorna-
lero, de treinta y dos años de edad; do-
miciliado últimamente en Solana del Pi-
no, calle La Plaza, número cuarenta; pro-
cesado por robo; Com. 43parecerá, en térmi-

no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucci6n de Montoro.

NIsm

LEIVA PEREZ Francisco, hijo de Jo-
sé y María, natural de Alcalá la Real,
soltero,- jornalero, de cuarenta y dos
años; domiciliado últimamente en Cerro
Muriano; procesado por hurto; compare-
cerá, en términd de diez días, z.nte el juz-

gado de instrucción de Córdoba.

Advertencia

Conforme con la condición 4.4
del pliego que,lia servido de ba-
se para la subasta,.no se inserta-
ra ningún s %ficto 6 anuncio en
este periódico oficial, que sea ä
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación. ó garanticen el
pago.

Imp. «La Opinión», Praulio Laportilla, 6
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